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Bogotá D.C., 22 de febrero de 2024 
 

Ref.: Ejecutivo – Auto decreta cautela 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01159-00 
 
En virtud a que la solicitud que antecede se ajusta a los requisitos 
del artículo 593 del Código General del Proceso (PDF 007), se 
 

DECRETA: 
 
El embargo y retención de la quinta (5°) parte del salario, 
bonificaciones, comisiones, contraprestaciones y/o honorarios 
devengados por la señora ZULAY GARCÍA MÁRQUEZ como 
trabajadora o contratista de la UNIVERSIDAD MANUELA 
BELTRÁN U M B, que exceda el salario mínimo mensual legal, 
conforme lo solicitado en el escrito cautelar y en concordancia 
con el artículo 155 del C.S. T. 
 
Ofíciese a la empresa CLÍNICA DE MARLY S.A., en los términos 
del artículo 593 numeral 4º del C.G.P. Se limita la medida a la 
suma de $198.915.134 Mcte. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 31 del 23 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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